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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL AÑO 2025 DE LA LÍNEA L10.4 

SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE PROYECTOS EDUCATIVOS 

COMUNITARIOS DE OCIO UNIVERSAL POR PARTE DE ENTIDADES, EN EL MARCO 

DEL PROYECTO "BARRIOS VIVOS EDUCATIVOS" 

  

1.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El Ayuntamiento de Lleida, en la sesión del día 31 de enero de 2025, aprobó el "Plan 

estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Lleida y sus organismos autónomos 2025-

2027"  

  

Con fecha 25 de abril de 2025, el Excmo. Ayuntamiento Pleno adoptó el acuerdo de aprobar 

inicialmente las bases de varias líneas de subvenciones entre ellas las relativas a esta 

convocatoria.  

  

En cumplimiento del trámite de información pública, el citado acuerdo y el texto de las bases 

que regulan esta convocatoria se publicaron, en el DOGC núm. 9404 de fecha 2 de mayo 

de 2025, en el BOP núm. 85 de 6 de mayo de 2025, durante el plazo de veinte días hábiles 

a contar desde el día siguiente de la última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Lleida y/o en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, a efectos de que se pudieran 

formular las correspondientes alegaciones y/o reclamaciones.  

 

Finalizado el plazo de exposición púbica sin haberse presentado ninguna alegación y/o 

reclamación, las bases han quedado definitivamente aprobadas mediante decreto de 

alcaldía número DEC-06083, de fecha 13 de junio de 2025, publicado en el Boletín Oficial 

de la Provincia nº 115 de fecha 18 de junio de 2025, y en el DOGC núm. 9447 de fecha 4 de 

julio de 2025. 

 

El objeto de las bases de la presente línea subvencionadora es regular la concesión de 

ayudas para financiar proyectos implementados por entidades registradas en el RME y con 

finalidad educativa y/o social que, individualmente o en colaboración con una/es otra/es 

entidad/s, quieran formar parte de este proyecto municipal transversal dirigido a niños, 

adolescentes y jóvenes y familias en los barrios de La Mariola,  Els Mangraners, el Centro 

Histórico y el Clot. 

 

La línea subvencionadora L10.4 se enmarca en el proyecto "Barrios Vivos Educativos", en 

consonancia con una de las medidas prioritarias del Plan de Actuación Municipal (PAM) 

2024/2030, el programa de transformación multidisciplinario e interdepartamental "Barrios 

Vivos" (BG13). Su objetivo es unificar miradas, políticas y acciones, inicialmente en los 

cuatro barrios mencionados para conseguir su verdadera transformación. 

 

Los espacios donde las entidades educativas pueden implementar los proyectos educativos 

comunitarios de ocio universal para los que se solicita la subvención, pueden ser: 

 

• En espacios propios o facilitados por la entidad solicitante 

• En espacios definidos como 'educativos' del barrio, como por ejemplo los 'patios 

vivos' . 

 

En todos estos proyectos la entidad deberá aceptar niños, adolescentes, jóvenes y/o 

familias que, por su situación de vulnerabilidad, participarán de forma gratuita. Los 

criterios de participación de estos/as usuarios serán a través de la derivación por parte de 



Documento traducido de su original en lengua catalana, del documento firmado por el 

Regidor de Juventud, Educación i Ocupación en fecha 01/09/2025 y aprobado por la 

Junta de Gobierno local el 18/09/2025. 

2  

  

servicios socioeducativos del Ayuntamiento de Lleida, de centros educativos, del Plan 

Educativo de Entorno y de otros servicios municipales. 

 

De acuerdo con lo establecido en el punto 4.a) de las bases específicas de la línea L10.4, el 

procedimiento de concesión de las ayudas es la concurrencia competitiva.   

 

 

2.- PUBLICACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS 

 

BOP número 115 de 18 de junio de 2025. DOGC número 9447 de 4 de julio de 2025. 

 

  

3.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO Y CUANTÍA TOTAL MÁXIMA. 

El importe total de la convocatoria para el ejercicio 2025 asciende a 24.247,59 con cargo a 

la partida presupuestaria 07.2310.48901 (Autorización de gasto (A)). 

 

La cuantía de la subvención máxima concedida no podrá superar el 15% del total de la 

partida destinada a esta convocatoria. No se establece importe mínimo para la concesión. 

 

La cuantía de la ayuda no podrá superar el 60% del gasto subvencionable. 

   

4.- SOL· LICITUDES  

El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará a partir del día siguiente al de la 

publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará 20 días 

después de dicha publicación. Si el plazo finalizase en sábado, domingo o día festivo, este 

plazo se prorrogará hasta el siguiente lunes o día hábil posterior.  

  

La información relativa al lugar de presentación y documentación a presentar se encuentran 

en el apartado 10 de las bases específicas que regulan esta convocatoria . 

  

Si la documentación no cumple los requisitos, se requerirá a la persona interesada a fin de 

que en un plazo de 10 días hábiles enmiende el defecto o adjunte los documentos 

preceptivos.  

  

5.- CRITERIOS OBJETIVOS DEL OTORGAMIENTO DE LAS AYUDAS Y CRITERIOS DE 

VALORACIÓN  

De acuerdo a lo establecido en los apartados 5 y 6 de las de las bases específicas que 

regulan esta convocatoria: 

 

▪ Los proyectos se valorarán sobre 100 puntos.  

▪ Habrá que conseguir una puntuación mínima de 30 puntos en la valoración general 

de la propuesta y una puntuación mínima de 20 puntos en la valoración de los 

criterios transversales.  

▪ La nota final de la solicitud se obtendrá de ponderar la puntuación obtenida con una 

puntuación final de 0 al 10, siendo necesaria una puntuación final de 5 para poder 

obtener financiación. 

   

 

Criterios que la propuesta debe cumplir en su totalidad a fin de ser valorada 
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- El proyecto se realiza en al menos uno de los 4 'barrios vivos' (espacio educativo propio 

o facilitado por la entidad solicitante o bien espacio definido como 'espacio educativo' 

del barrio, como por ejemplo un 'patio vivo') 

- Hay establecida una programación detallada del proyecto con previsión de 

temporalización y de evaluación incluidas. 

- El proyecto contempla 3 o más actuaciones durante su ejecución  

- Hay estructura técnica suficiente para desarrollar el proyecto 

- Hay una previsión de plazas gratuitas para niños, adolescentes, jóvenes y/o familias 

en situación de vulnerabilidad.  

- Se expresa explícitamente que la entidad solicitante acepta el seguimiento del 

proyecto y de la participación de usuarios en situación de vulnerabilidad por parte de 

los equipos socioeducativos del Ayuntamiento de Lleida  

 

 

   

 Valoración general de la propuesta  Máximo 

60 puntos 

Calidad del proyecto presentado y adecuación a los objetivos de la 

línea 

Hasta 50 

puntos 

Calidad técnica del proyecto presentado y las actividades previstas  

- Hay una evaluación inicial de necesidades detectadas (5 puntos) 

- El proyecto implica a 20 niños, adolescentes y/o jóvenes o más o bien 15 

familias o más (5 puntos) 

- Hay previsto algún sistema de información/seguimiento con las familias 

(5 puntos) 

- El proyecto contempla actividades en fines de semana y/o ocio 

compartido en familia (5 puntos) 

- Se detalla un sistema de evaluación con criterios e indicadores con el fin 

de valorar el resultado previsible del proyecto y las actividades a 

subvencionar (6 puntos) 

Hasta 26 

puntos 

Solvencia y experiencia de la entidad solicitante 

- El proyecto y/o proyectos de características similares de la misma entidad 

cuentan con 2 o más cursos de implementación 

6 puntos 

Presupuesto: tipología de entidad, viabilidad económica, rigor 

presupuestario, aportación directa del solicitante y racionalización del 

gasto según la tabla 1 

18 puntos 

Previsión del impacto territorial en los barrios previstos en el objetivo 

estratégico 13 

- Se detalla cómo se prevé impacto en el/los barrio/s donde se desarrolla el 

proyecto (Mariola, Mangraners, Centro Histórico o Clot) 

10 puntos  

 

Tabla 1 

 

Domicilio social de la entidad (*) (los dos 
apartados son excluyentes, se puntuará sólo 
uno de los dos) 

1 punto: entidad con 
domicilio social (*) en Lleida 

2 puntos: entidad con 
domicilio social (*) en un 
'barrio vivo' 

1 punto: 20% o menos 
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Previsión de número de participantes 
subvencionados al 100% o que no realicen 
ningún pago para participar en el proyecto 

2 puntos: Del 21 al 30% 

3 puntos: Más del 30% 

Previsión de número de participantes en total 

0 puntos: Menos de 25 

1 punto: De 25 a 50 

2 puntos: De 51 a 100 

3 puntos: De 101 a 150 

4 puntos: Más de 150 

Presupuesto del Proyecto presentado 

1 punto: De 0 a 1000 € 

2 puntos: De 1001 a 5000 € 

3 puntos: De 5001 a 10000 € 

4 puntos: De 10001 a 15000 
€ 

5 puntos: Más de 15000€ 

% de financiación que solicita 

1 punto: Del 41 al 60% 

2 puntos: Del 31 al 40% 

3 puntos: Del 21 al 30% 

4 puntos: 20% o menos 

 

 

(*) El domicilio social de una entidad es donde radica la administración y dirección de la 

organización y también el principal centro de actividades. Debe figurar en los estatutos de la 

entidad. 

 

Valoración de los criterios transversales  Máximo 

40 

puntos 

CT1 – Acciones para la promoción del uso social del catalán y fomento 

de la convivencia intercultural  

Hasta 10 

puntos 

Compromiso lingüístico y uso integral del catalán   

La entidad garantiza de manera explícita que la lengua vehicular de todas las 
actividades subvencionadas será el catalán. Este compromiso incluye el uso 
del catalán tanto en el desarrollo de las actividades, orales y escritas, como 
en todas las comunicaciones y materiales asociados, como inscripciones, 
carteles, redes sociales, correos, dossieres o vídeos. El personal implicado 
en el proyecto dispone de la competencia lingüística necesaria para asegurar 
este uso, y se promueve activamente el catalán como lengua de relación 
habitual con las personas participantes.  

De 0 a 8 

puntos 

Fomento de la convivencia y la inclusión en catalán   

El proyecto puede incorporar acciones orientadas al fomento de la 

convivencia y el respeto a la diversidad cultural, siempre manteniendo e 

impulsando el catalán como lengua central de cohesión e inclusión.  

De 0 a 2 

puntos 

CT2 – Acciones para la igualdad de género y perspectiva de género en 

el proyecto  

Hasta 10 

puntos 

La entidad está adherida al Pacto Local contra las violencias machistas de 

Lleida   

3 puntos 



Documento traducido de su original en lengua catalana, del documento firmado por el 

Regidor de Juventud, Educación i Ocupación en fecha 01/09/2025 y aprobado por la 

Junta de Gobierno local el 18/09/2025. 

5  

  

Participación de las mujeres en la gobernanza de la entidad (paridad en los 

órganos de dirección, en lo personal, etc).   

De 0 a 3 

puntos 

La difusión y comunicación del proyecto o actividad utiliza el lenguaje no 

sexista.   

De 0 a 2 

puntos 

Los datos del proyecto se presentan desagregados por sexo   De 0 a 2 

puntos 

CT3 – Acciones para la mejora del civismo, la convivencia y la 

responsabilidad comunitaria.  

Hasta 5 

puntos 

El proyecto detalla acciones que trabajen valores y actitudes para mejorar el 

civismo, la convivencia y la responsabilidad comunitaria.  

De 0 a 5 

puntos 

CT4 – Acciones para la inclusión y la accesibilidad universal  Hasta 10 

puntos 

El proyecto o la actividad detalla medidas específicas para garantizar la 

accesibilidad universal (personas con discapacidad, con diversidad cultural, 

etc.).  

De 0 a 4 

puntos 

El proyecto o la actividad se desarrolla en un espacio sin barreras 

arquitectónicas.  

De 0 a 3 

puntos 

La difusión y la información del proyecto o actividad incorpora medidas de 

lenguaje fácil y/o pictogramas ( dípticos, folletos informativos...)  

De 0 a 3 

puntos 

CT5 – Acciones para el fomento de los derechos humanos y la acción 

climática  

Hasta 5 

puntos 

El proyecto detalla acciones que trabajen el fomento de los derechos 

humanos y la acción climática  

De 0 a 5 

puntos 

 

  

6.- PERSONAL DE LAS ACTUACIONES O PROYECTOS SUBVENCIONABLES 

En cuanto al personal que realice las actividades, se deben cumplir los siguientes requisitos: 

 

- El sueldo/hora debe corresponder mínimo a las tablas retributivas establecidas en el 

convenio colectivo del sector del ocio educativo y sociocultural de Cataluña vigente 

en el momento de la convocatoria. 

 

- El personal contratado: 

 

• Debe tener una formación adecuada según la temática de cada actividad. 

 

• Debe estar en posesión del certificado de nivel de suficiencia de catalán (C1), 

que se corresponde con el nivel C1 del marco europeo común de referencia para 

las lenguas (MECR); se pueden aportar los títulos, diplomas y certificados que la 

Dirección General de Política Lingüística de la Generalidad considera 

equivalentes. 

 

• Debe aportar, previo inicio de la actividad, la certificación negativa del Registro 

Central de delincuentes sexuales. 

 

Las entidades solicitantes y beneficiarias de subvenciones de esta convocatoria deben 

garantizar los requisitos anteriores y custodiar la documentación acreditativa. Además, de 

manera explícita, deben comprometerse a poner a disposición del Ayuntamiento de Lleida, 
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cuando así lo requiera, toda la documentación relativa a los párrafos anteriores con el fin de 

realizar las comprobaciones que se consideren adecuadas.  

 

 

7.- ÓRGANO INSTRUCTOR Y COMISIÓN EVALUADORA  

  

El órgano instructor será el Concejal de Juventud, Educación y Empleo, Sr. Xavier Blanco 

Pérez, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4.b) de las bases reguladoras de la 

Línea L10.4. 

  

La Comisión Evaluadora de la línea subvencionadora L10.4 Subvenciones destinadas al 

fomento de proyectos educativos comunitarios de ocio universal por parte de entidades, en 

el marco del proyecto "Barrios Vivos Educativos", estará formada por:  

 

• Sra. Gemma Domingo Llobet, Directora adjunta de Innovación social, o persona en 

quien delegue, que la presidirá.  

• Sra. Marta Alegret Coma, Responsable Coordinadora de Educación 

• Sra. Anna Visa Mateu, Jefa de la Sección de Infancia 

• Sr. David Creus Grífol, Jefe de Sección Socioeducativa 

• Sr. Ramón-Carlos Vicente Añaños, Jefe de negociado de Enseñanza  

 

de acuerdo con lo establecido en el apartado 4.c) de las bases reguladoras de la Línea 

L10.4. 

   

8.- RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN  

Tal y como se establece en el apartado 4 de las bases específicas que regulan esta 

convocatoria:  

• El plazo para la resolución y notificación de concesión de las ayudas será como 

máximo de tres meses a partir de la presentación de la solicitud.   

• Las propuestas de resoluciones se notificarán individualmente a las personas 

solicitantes, indicando la cuantía de la ayuda otorgada, las condiciones económicas 

y el plazo de justificación del gasto.   

• Transcurrido este plazo si no se ha dictado y notificado la resolución expresa, la 

solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 54.2.e de régimen jurídico y de procedimiento de las 

administraciones públicas de Cataluña.   

• La resolución de concesión de la ayuda se notificará mediante el sistema de 

notificación electrónica de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Lleida.   

  

La resolución pone fin a la vía administrativa.   

  

9.- FORMA DE PAGO DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS.  

  

El pago de las subvenciones se hará mediante anticipo del 100% eximida de garantía.  

  

10.- PLAZO DE EJECUCIÓN  

Los proyectos presentados en esta convocatoria deben desarrollarse durante el curso 2025-

2026 con fecha límite de ejecución el 31 de agosto de 2026.  
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11.- PLAZO DE JUSTIFICACIÓN  

La justificación de las actuaciones subvencionadas deberá realizarse en como máximo el 30 

de septiembre de 2026. Si el plazo finalizase en sábado, domingo o día festivo, este plazo 

se prorrogará hasta el siguiente lunes o día hábil posterior. 

  

 

Lleida, en la fecha de la firma electrónica  

El concejal de Juventud, Educación y Empleo  
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